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Al Procurador que no cumpliese las obligaciones estable
cidas en el artículo tercero y apartado c) de este artículo le 
8erá impuesta por el Consejo Directivo una sanción equivalente 
al triple del importe de la póliza o pólizas que hubiese dejado 
de adherir. De no hacer efectiva, el interesado dicha sanción 
en el término de ocho días de serIe notificada, se procederá a 
daa- cuenta a la Junta Nacional, a los efectos que estime pro
cedentes. 

En caso de reincidencia, la sanción será del quintuplo, y de 
no satisfacerla dentro de los ocho dias Siguientes a su notifi
cación, se dará cumplimiento a lo establecido en el párrafo 
anterior, estando facultada la Junta Nacional ~cluso para anu
lar la incorporación del reincidente en su Colegio respectivo. 
sin que pueda incorpor,aa-se a ningún Colegio si antes no abona 
el Importe de las cantidades que adeude con un recargo del 
10 por 100 y cumple con lo establecido en el párrafo cuarto del 
artículo tercero de este Reglamento. 

Quedan excluídos de lo que se establece en la escala anterior 
aquellos asuntos (civiles o criminales) que hayan correspondido 
al Procurador en turno de oficio.» 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 18 de ' enero de 1967. 

ORIOL 

Ilmo. Sr. Director gener·al de Justicia 

MINISTERIO DE HACIENDA 

DECRETO 74/ 1!J67, de 19 de enero, por el que se 
regUla el régimen de complementos de los funcio
narios al serviéio de la Administración de Justicia. 

La ~y ciento uno/mil , novecientos sesenta y seis, de vein
tiocho de diciembre, sobre retribuciones de lOS Funcionarios al 
servicio de la AdmNlistración de Justicia., señala en su arti
culado los complementos de sueldo a percibir por aquéllos, se
gún la.,s cirounstancias que en cada caso ooncurran. 

La posibilidad de que en determinados destinos existan va
naa de las ci,rcunstancias señaladas en el artículo once de la 
citada. Ley hace acoru;ejable tener en cuenta, por separado, a 
efectos de su valor·ación económica, cada una de aquéllas. sin 
perjuiCl10 de que para concretar en definitiva el complemento 
de destino de cada puesto de trabajo se tomen en consideración 
OOdas las que en él concurran. . 

La limitación establecida en el artículo diez de la referida 
Ley, confonne ai cual el régimen de complementos· ha de fijar
se sin exceder de los créditos globales figurados para estas aten
ciones, ha hecho aconsejable seguir el sistem:l. de puntos para 
determinar la valoración por separado de cada concepto, con 
lo que a la par que se da fijeza y contenido a cada uno de ellos 
en reladÓll a los demás, se permite la distribución del crédito 
global proporCionadamente a todos y cada uno de los que en 
el ejercicio económico COllCUJITan en los diferentes puestos de 
trabajo. 

Se concreta también en el presente Decreto el complemento 
<kl dedicación y se regula el régimen de incentivos aplicable 
en favor de los Secretarios de la. Administración de JustAcia Y. 
dem.ás Funciona.rios que px:estan servicios de gestión, tasación. 
Uqu:idación, tru;pección o recaudación de tas¡¡.s judidales. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda e ini
cdativa. del de Justicia con informe de la Sala de Gobierno del 
Tribunal Supremo y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día. trece de enero de rota novecientos 
sesenta y siete, 

DISPONGO : 

Artteulo primero.-La cuantía del complemento de sueldo 
que, por razón de destino, hayan de percibir los Funcionarios 
el servicio de la Administración de Justicia se fijan-á en rela
ción al número de puntos que, conforme a los artíoulos stguien.. 
res, concurran en oada puesto de trabajo. 

El valor del punto se deternti.nará aIIJUalmente por el Mi
nistro de Justicia teniendo en ouenta para fijarlo la cuantía 
del. crédito global figurado en presupuesto para estas atenciones 
y el número de puntos que resulten computables en los diferen
tes destinos. 

Artioulo segundo.-El coni,plemento de destino 81barcará los 
siguientes coIWePt.9s; . 

a) Jerarquía del órgano judiCial o especial idoneidad para 
servi,rlo conforme a las disposiciones orgánicas. 

b) .categoría personal. 
c) Representación inherente aJ. cargo. 
d) · Jefatura. 
e) Desempeño conjunto de otro oargo confonne a dispost

ción orgánica. 
f) Haberes de susitución. , 
g) Cualquier otra circunstancia ané.loga a las expresadas. 

ArtICulo tercero.-Por razón de jerarquia del órgano o es
pecial idoneidad para servtirlo se acreditarán: 

a) Diez puntos al Presidente, PreSidentes de Sala, Magis
trados del Tribunal Supremo, Inspector Delegado Jefe, Fiscal, 
Fiscales generales y Teniente Fiscal del mismo Tribunal e 
Inspector Fiscal. 

b) Ocho puntos a los Aibogados Fiscales del Tribunal Su-
premo. ' . 

c) Seis puntos a los Presidentes y Fliscales de Audiencia 
Territorial. , 

d) Cinco puntos al Presidente y Piscal, MagistradOS y Te
niente Fisoa.! del Tribunal de Orden Público y Juez del Juz
gado de esta jurisdicción. 

e) Tres puntos a los PTesidentes de Audiencia ProvincdaJ.' 
y de Sala de las Territoriales de Madrid y Barcelona e Ins
pectores Delegados de la Inspección de Tribunales, Fiscales de 
Audiencia Provincial y Tenientes Fiscales de las de 'Madrid y 
Barcelona. 

f) Dos Y medio puntos a los Presidentes de Sección y Mar
gistrados de las Audiencias Territoriales de Madrid y Barce
lona, Presidentes de Sala de las demás Territoriales, Secreta
rio general de la Inspección le Tribunales, Jueces de Primera 
Instancia e Instrucción de Madrid y Barcelona y de Vagos y 
Maleantes de Igs mismas capitales, Tenientes Fiscales de las 
Audiencias Territoriales que no sean de Madrid y Barcelona, 
Abogados Fi:scaJes de éstas, TenieIllt,e Inspector Fiscal y Fisca
les de Vagos y Maleantes y Secretarios Técnicos de la rn.s.. 
pección Fiscllll y de la de Tribunales. 

g) Un punto y medio a los Presidentes de Sección y Magis
trados de Valencia, Sevilla, Zaragoza, Bilbao y Málaga, Aboga
dos Fiscales de las mismas Audiencias, incluso Tenientes F'i&
cales de las de Bilbao y Málaga, Jueces de Primera Instancia 
e Instrucción de las cinco referidas capitales, Jueces Decanos 
de Primera Instancia de las restantes poblaciones y Jueces que 
sinr'an Juzgados de término. 

h) Un punto a los ' Presidentes de Sección de las demás 
Audiencias, Magist rados, Teniente y Abogados Fiscales de la 
provincia de Santa Cruz ' e Tenerife, Magistrados y Abogados 
Fiscales de Las Territoriales no citadas con anterioridad, Jue
ces que sirvan Juzgados de ascenso y Jueces Munictpales de 
Madrid y Barcelona y Municipales Decanos de cualquier otra 
población, , 

1) Un punto y medio a los Médicos Forenses de Madrid y 
Barcelona, Profesores del Insti,tuto NaciolUlil de TOXiCOlogía y 
Auxniares de la Administración de Justicia oon destino en 
Tribunales, Fiscalías o Juzgados servidos por Magistrados. 

j) Un punto a los Auxiliares de los Juzgados Mlmicipales' 
de Madrid y Barcelona. 

Articulo cuarto.-Por razón de la categorí-a peJ:sonal del Fun
cionario o la que adqUiera por el destino que sinra se acredi
ta,rán: 

a) Diez puntos al Presidente, PTesidentes de Sala y Fiscal 
del Tribunal Supremo. 

b) Nueve puntos' a los Presidentes de I'as AudienCias Terri
toriales de Madrid y Barcelona, Inspector ' Del~ado Jefe de 
la Inspección Central de Tribunales, Magistrados del Trihunal 
Supremo, Fiscales de las Audiencias Territoriales de Madrid y 
BlIIrcelona, .Inspector FiSCllJl y Teniente Fiscal y Fiscales gene
rales del Tribunal Supremo. 

c) Siete puntos a los miembros de las carreras judicial y 
fiscal con categoría de Magistrado o Fiscal, respecti'vamente. 

d) Tres y med·io puntos al Secretario de, GobieTno, Vicese
cretario y Secretarios de Sala del Tribunal Supremo. 

c) Dos y medio puntos a los Secretarios de Juzgados ser
vidos por Magistrados. 

Artículo quinto.-Por la representación inherente ad cargo 
se acredi,tarán: 

a) Cinco puntos al Presidente del Tribunal Supremo. 
b) DOs y medio PlIDtos a los Presidentes y Fiscales de Au

diencia Territorial. 
c) Dos puntos a los Presidentes y Fiscales de Audiencia Pro-



B. O. del E.-Núm. 20 24 enero 1967 1025 

vtncial y del Tribunal de Orden Público y Jueces de Primera 
Instancia e Instrucción Decanos de Madrid y Barcelona. 

d) Uno y medio puntos a los Jueces Municipales Decanos 
de Madrid y Barcelona. 

Articulo s,exto.-Por jefatura de órgano o personal se acre
ditarán: 

a) Sets puntos al Presidente del Tribunal Supremo. 
b) Cinco puntos a los Presidentes de Sala y Fiscal del 

mismo Tribunal. 
c) Dos y medio puntos a los Presidentes y Fiscales de Au-

diencias Territoriales. ' 
d) Dos puntos a lOS Presidentes ' y FisooJles de Audiencias 

Pmvinciales y del Tribunal de Orden Público y Presidentes de 
Sala y Tenientes Fiscales ñe las Territoriales de MWirid y 
Barcelona. 

e) Un punto a los Presidentes de la Sección de Madrid y 
Barcelona, Presidentes de Sala de las demás Territoriales, Se
cretario general de la Inspección de Tribunailes, Tenientes Fis
cales de las Territoriales que no sean de Madrid y Barcelona 
y Teniente Inspector Fiscal. , 

f) Medio punto a los Presidentes de Sección de las demás 
Audiencias y Tenientes Fiscales de las Provinciales con más 
de una Sección. 

g) Dos puntos al Secretario de 'Gobierno del TribUIl;3¡1 su
premo. 

Artículo séptimo.-Por el desempeño conjunlto de otro cargo. 
conforme a disposíción orgánica,. devengarán: 

a) CuaMo puntos el Presidente y Fiscal de', ¡'a Sala de 
ApeIaciones de Vagos y Maleantes. . 

b) Tres puntos a los Inspecl;ores Provincl:ales de la Justi
cia Municipal y Jueces de V'agos y Maleantes que no sean de 
Madrid y Bareelona. 

c) Dos Y medio puntos a los Magistrados d~ la SaJa de 
Apelaciones de Vagos y Maleantes, Magistrados sustitutos del 
Tribunal de Orden Público y Juez sustí'tuto del Juzgado de 
esta jurisdicción. 

<1) Dos puntos a los Dkect-ores de InstItutos Amiatómioo 
Forenses, Clínicas Médico Forenses y Naci9nal de Toxicología., 

e) Uno y medio puntos a los Secretarios de los Juzgados de 
Vagos y Maleantes que no sean de Madrid y Barceilona. 

f) Un punto a los Oficiales. Auxiliares y Agentes de los 
mismos Juzgados y Secretarios H3ibmtados de los Iawpectores 
Provinciales de la Justicia MunicLpal. ' 

Artículo octavo. ' - Como haberes de sustitución se deven
garán: 

,a) Cinco puntos por la sustitución de Jueces en los Ju!Z
gados servidos por Magistrado. 

b) Tres puntos por la sustitución de Jueces en los demás 
JI\l~ados de Primera Instancia e Instrucci6,n. 

c)Dos puntos por la sustitución de Jueces Municipales de 
Madrid y Barcelona, Médicos Forenses y Secretarios de Tri
bunales y Juzgados servidos por Magis1Jrado. 

o) Uno y medio puntos por la susmtución de los restantes 
Jueces MUnicipales y COmarcaAles , Secretarios y Médicos Foren
ses de Juzgados de Primera Instancia no servidos por Magistra
do y Secretarios Munic1pal~s de Mamid y H3ircelona, y Fiscales 
tituIares de una agrupación de Fiscalías en la Justicia MUnIÍ-
cijpal. ' 

e) Un punto por fa sustitución de Secretarios de los Juz
gados MunicipaAles y Comarcales. 

Artículo noveno.-Lo& Fiscales titulares de una 3!grupación 
de Fiscalías de la Justicia Municipal y los Agentes judiciales 
perci:bilrán; además, los gastos de locomoción, debidamente jus
tificados, que se originen con ocasión del servicio. 

Artículo décimo.~Para la ~ij3iCión de complemento de des
tino por cualquier otro concepto distinto de los regulados en 
los artículos que preceden deberá mediar acuerdo del Consejo 
de Ministros a propuesta del de H1Wi.enda e ncia;tiva del de 
J ,usticia, previo informe de la Sala de Gobierno del Tribunal 
Supremo. 

Artículo decImoprimero.-El complemento de destLno de los 
Letrados del Ministerio de Justicia se fijará conforme a las 
siguientes normas: 

Primera.-Por razón de la categoría personal! se 3iCredita.rá. 
lo que corresponda a la similar en J,a carrera judicial. 

Segunda.-No se abonará , en ningún caso, complemento 
por jerarquía deIl órg3illO Y representación. 

Tercera.-Los demás' conceptos a que se refiere el articulo 
segundo se valorarán por el Ministro de Justicia en atención a 
las circunstancias que en su caso concurran en los puestos de 
trabajo que efectivamente desempeñen. 

Articulo decimosegundo.-El régimen de incentivos de los 
funcionarios comprendidos en el articulo diecisiete de la Ley 
considerará la productividoo normal que deba ser atribuída a 
todos los funcionarios. la mayor dificultad que segÚill la Im
portancia del Organo presente la función a retribuir y la limi
tación impuesta por los créditos que para estas 3itenciones se 
figure en el Presupuesto del Departamento. Por el Ministerio 
de Justicia se dictarán las normas necesarias para ,la aplicación 
de este régimen de incentivos. 

Artículo decimoteroero.-El complemento por especiaJ dedi
cación orgántca a que se refiera el número dos del articulo 
doce de la Ley se hará efectivo en cuantía del noventa y cinco 
por cLento a los miembros de las carreras Judicial y F".scal y 
del CueI'PO Técnico de Letrados del Minis1Jerio de Justicia, y 
del setenta y cinco por ciento a los Jueces Municipales y Co
marcales. 

<IIJ ' 
La Inspección judicial y fiscal cuidarán diiligentemente por 

la observancia de las incompatibilidades est'<liblecidrus por la 
respectiva legislación orgánica. 

Articulo decimocuarto.-El complemento de dedicación de 
los demás funcionarios al servicio de la Administración de J us
ticia se fija en las siguientes cuantías: 

a) El ochenta por ciento a los Auxilimes de la A<imJin1s
tración de Justicia. 

b) El setenta por ciento a los ' Sooretarios de la Adminis
tración de Justicia en sus dos rMrulS, de Tribunales y Juzgados 
de Primera Instancia e Instrucción, Médicos Forenses y Pro
fesores del Insti,tuto Nacional de ToxicolOgía, Secretarios de 
JU3gadOS Municipales, Of.ic~ales de la AdmIDi:stración de Jus
ticia y Escala Técnica a extinguk del Cuerpo Administrativo 
de los TrihunaJes, Oficiales de JusMcia Municipal que nq ten
gan su destino en JUZgooos de Paz. AuxiJliares de la Justicda 
Municipal y Agentes de la Administración de Justicia. y Just1cial 
Municipal. 

e) El sesenta por ciento a los Fiscales Municipaaes y 00-
m3ircaAles y Secretarios de los Juzgooos Comarcales. 

d) El cuarenta por ciento a los Secretarios de Juzgados de 
Paz de pobl3iCiones de más de ocho mil habitantes y Oficiales 
de la J usticia Municipail con destino en los rntsmos JuzgadOS. 

e) El tretnta por oiento a los Secretarios de Juzgados de 
Paz de pobl3iCiones de más de cmco mil habitantes sin sobre
pasar los ocho mil y Oficlales de la. JUlSticia Municipal OOII 
destino en los referidos Juzgados. 

Artímllo decimoquinto.-Para. acreditar complemento por de
dicación a los funcionarios a que se refiere el articulo anJteo 
rior, CIada uno de ellos deberá formwar declara.c:lÓll jurada. que 
elevará al Presidente o Fiscal del Tribunal Supremo o de la 
Audiencia Territorial respecttva en la que hagan constar que 
reÚillen los requisitos eXigidos por el páirrafo uno) del articulo 
doce de la Ley, por no desempeñar profesión, actividad o cargo 
remunerados díistLnto al que slrve en la A<lm.mistración de 
Justicia. 

Las referidas autoridades, previas las ddaigencias que con
sideren necesarias, pasarán con su conforme aJl Habilitado ca
rrespondiente las declmaciones que estimen justificadas y re
mitLrán las demás, debidamente informadas, al Ministerio d., 
Justicia para la , resolución procedente. 

Los que ocultaren causa de mcompatlbiJidoo para el per
cibo de este complemento Lncurrdrá,n en falta. grave que será 
corregida. reglamentariamente, sin perjuiCiO del reintegro que 
proceda¡ y la. pérdida del complemento hasta que cese' el ejer
cioio de la 3iCtividad, profesión o cargo remunerado, 3iunque 
éste fuera. compatible con su destino en la Adm.inistmción de 
Justdcia. 

La responsabilidad d:i1;cIi.plinaria a que se refieren los po&;. 
nafos anteriores se hará extensiva a los Jefes de que imnedia
tamente dependa el funcionario de que se trate, siempre que 
aquéllos no hubieren comunicado la mcompatibilidad al Mi
nisterio de Justicia o a la Inspección competente. ' 

Artículo decimosexto.-Del régimen de complementos e in
centivos que se regulan en este Decreto querum excluidos los 
funcionarios a ' que se refiere el artículo segundo de la. Ley 
oiento uno/mil novecientos se8elIlIta y seis, de veintiocho de 
diciembre, sm perjuicio de lo establecido en la Disposición ~ 
na.! ,primera de la rntsma. 

Artículo decimoséptimo.--Se faculta a los Ministros de Jus
ticia y Hacienda para adopta!!" en el ámbito de su respectiva 
competencia 18lll medidaa necesarias para el. mejor cumpl!im1en-
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to de lo establecido en el presente Decreto, que producirá efec
t4SS a pltrtlr él!!l día uno de enero ae int! novecii.\n tos sesenta 
y siete 

Así lo dispongo por el presenté Decret(j. d1ttlb en Madrid a 
diecinueve de enero de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro d e HaCien da. 
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MAR'l"IN 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

CORRECCION de errores de la Orden de 18 d e 
enero de 1967 por la gue se aprueba el progra
ma de actuación «Re~ de Itinerarios Asfálti cos» 
( REDIA ) de la r ed estat al de carret eras. 

Habiéndose observado error en el texto remitido para su pu
blicación de la Orden de 18 de enero de 1967, por la que se 
aprueba el programa de actuación «Red de Itinerarios Asfál
ticos» (REDIA) de la red estatal de carreteras, inserta en el 
«Boletin Oficial del Estado» número 19, del día 23 de enero 
de 1967, se transcribe a continuación la correspondiente co-
rrección: . 

E!n la página 975, segunda columna. líneas 16 y 17, donde 
dice: «limite máximo de cuatro millones de pesetas», debe 
decir: (dimite máxilho de cuatro mil millones de pesetas». 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 4 de enero de 1967 por la que se pre~ 
ceptúa"n los titulos académicos a expedir ptlr las 
Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos. ,. 

Ilustrísimo señal': 

El Decreto 2127/1963, de 24 de julio, reorganizador de los 
estudios en las ES(!uelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos 
f~ulta en su articulo qUinto a este Departamento para otorgM 
los títulos acadénlicos correspondientes a quienes, teniendo 
aprobadas las enseñanZll.s incluidas en los tres cursos comunés 
a todas las especialidades y las correspondientes a los dos curo 
sas especüicos de una. especialidad det~rmínada, superen UÍl 

exam@n de Reválida que versad. sbbré las materias teóNc~ 
pr~tiCas inclUidas en los citados cursos de es~ialización, y 
er artículo séptima determina que los referidos titulos deberán 
consJ.derarse incluídos en el apartado VI, letra D, de la tarífa 
ad]tibta al D@tlreto 1639/ 1959, de 23 de septiembre, qu~ conva· 
lidó la tasa Por expediciÓn de títulOs académicos. _ 

Próximo ya el moinento -de la salida de la primera promo
ción de especialistas con derecho a solicitar los títulos, se hace 
preCiso determinar las denominaciones específicas de éstos. Al 
p~er a el10 se · ha buscado tanto acomodarlas a una ade
cuada concreción del orden de conocimientos profesionales Que 
~edLtan como mantener para determinadas especialidades una 
denominación g>énérica, la de Maestro artesano. de profunda 
raigambre española. 

En su virtud. visto el informe emitido por el Consejo Na
oiórllU de Educación y de acuerdo con lo dispuesto en el artícu· 
lo 1~ dét Decreto antes citado y en el il.rtículo 14, nÜmeró 
teríléro, de la Ley de Régimen Juridlco de la Ádministración 
del Estado, 

. Este Ministerio ha dispuesto: 

Articulo 1.0 Los títulos académicos que se ex;pidan a los 
al~funos que finalicen los estud10s y superen las pruebas de 
Revalida ·de alguna de las especililidades que se cursan en las 
Esl!uelas de Artes Ápl!ca.das y Oficios Artísticos con arregló al 
plan de estudios que para las mismas se estJablecio por el De
cretó 2127/1963. de 24 de julio. se a comodarán a las siguientes 
deh&mne.Ciones: 

ro' .... C?-tSC7 & 3 

a) Graduado . en Artes Aplicadas (Especialidad de .. ... ... .) , 
para las especialidades tricluidas en la Sección de Decora'éión 
y Arte ~tibHbita.ho (rnCtlt·aclbn. E1sb\1,pll..ratismo Proyectos. Ró
tulación. Figurines, bibujo publicitario, Car teles e IlustraciÓn) 
y en la de Diseño, Delineación y Trazado Artíst ico <Diseño, 
Trazado. Calcado y Delineación artistica). 

b) Maestro de Artes Aplicadas al Libro (Especialidad de 
..... .... ), para las especialidades incluídas en h! Sección de Artes 
Aplicadas al Libro (Encuadernación. Restauración, Grabado, Li
tografi a , Impresión, Proyectos y Maquetas artist icas) ; y 

c) Maestro Artesano (Especialidad de ....... .. ). para las es-
pecia lidades incluidas en la Sección de Talleres de Artes Apli
cadas y Oficios Artíst icos (Ebanisteria, Talla en madera. Talla 
en ple<ka. Oerámica. C1!rra jería, Orfebrer ía, Rlepujado en metal, 
Repujatlo en cuero, Cincelado en metal, Imaginería. Dorado y 
Policromia, Forj a artística, Vidrieria artística, Fotografía ar
t ist ica. Esmaltes. Mosaicos, Tejidos ar t ist icos, Corte y ponfeé
ciQn, Bordados y Encajes, Muñequeria y dem ás especialidades 
de talleres qUe como tales estén esta blecidas o se establezcan 
en to sucllsiVO) . 

En los titulas se hará constar , adem ás. la Escuela en que se 
hayan realizado ;as pruebas de Reválida, fecha en que hayan 
finalizado tales pruebas y calificación obtenida en las mIsmas. 

Art . 2.0 Cada Escuela sólo podrá admitir matricula para 
la rea llzación de pruebas de Reválida y tramitar los expedientes 
de expedición de títulos en aquellas especialid ades que cada 
una tenga oficialmente establecidas. Díchas especialidades son 
las establecidas por las Ordenes de 10 de julio de 1965 «(Boletín 
Oficial del Estado» del 25) y 28 de abril de 1966 ({(Boletín Ofi
cial del Estado» de 24 de mayo) . o las que más adela nte se 
establezcan. 

La inscripción para rea lizar pruebas de Reválida en Es
cuela distint a de aquella en qué se hayan completado los es
tudios de la correspondiente espeCialidad. por enseña nza oficial. 
libre o colegiada, requerirá el previo tr asla do del expedienté 
académico del . interesado a la Escuela por la que se pretenda 
alcanzar la titulación. 

Art. 3.D Todo expediente par a la expedición de título aca:: 
démico correspondiente a especialidMl cursada en una Escuela 
de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos habrá de ser incoado 
en aquella en la que -fl interesado haya obtenido la aprobación 
de la corr\!S¡:londiente Reválida y €!stará integrado por la siguien
te documentación : 

A) Carpeta.tesumen, en cuya portad a se conSigna.r án: 

a) Escuela que incoe el expediente. 
b) Titulo a expedir. 
c) Filiación del alumno . 
d) Fecha en que hayan finalizado las pruebas de Reválida 

y calificación obtenida en las mismas. 
e) Rlelación de los documentos que forman el expediente 

B) Diligencia (en la contr aportada de la carpeta) justifica
tiva de la ent rega por el inter esado. en papel de' pagos al Es> ' 
tado, dI! nI, tMa por tlei'ecMs de expediCión e impresión de título, 
convalidada por b~eto 1!lB9/ 1ll59, dé \la de sept iembre (apa 
tado VI, letra D, de la tahfa, dosciehtas cincuenta pesetaS), 
con relaciQn detallada de las clases, números e inlporte de ltlS 
pliegoS entrtl¡tlitlós. 

e) Instancia tlt~l interesado, dirigida al éxcelentisimo señor 
Mitlistrb de Etl:u~lón y m enda, SoUcitá>ndti la é!l:,¡:lediil!eh del 
t itulo. 

D) Partida de nacimiento, legalizada y legit imad'a si está 
expedida fuera del distrito judicial de Madrid. 

El Certificación académica de estudios y calificaciones, con 
indicación, para la de Reválida, de la fecha en que finalizaron 
los ejerciCios de la misma. 

F) P 5Uza tle veint icinco pesetas para reintegro del tit ulo 
(artículo 146. rlúfuero 64. tí!! la tm'ífa l. 

Gl Si se trata de alUmnado femenino, copia compulSiW.á 
del certificado de ptéstiación b é1rehción del Servicio Social. 

El expediénte así formado se cursará direct = 'ente a la Sec
• ción de Tít ulos del Ministerio para su ulterIor tramitación_ 

Art. 4,0 Por la Dirección General de Bellas Artes se dié! 
tarán las instruccion~ necesarias par'a el cumplimiento de la 
presente Orden . 

Lo digo a V. 1. para su conooimiento y demás efeotos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 4 de enero de 1967. 

LORA TAMAY0 

Ilmo. Sr. Di-rector general de Bellas Artes. 


